
llrtoPAr.lglo Tomru sl{cHEZ C¡ni¡or
oocuutru-c rurt¡lrcioc

sa0 us0 tNlIR\o

ll 202\

Ma J Cruz Romero
F€OAIARlo

.[¿ muy ilust¡e ], ñel cit¡dad.
.Tierra clásica dc pal¡iohs"

'a§t-2a24-MPSC

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Estado, establece que las Municipalidades
provinciales y distritales, son los órganos de Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y
adminístrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll del fítulo preliminar
de la Ley orgánica de Municipalidades;

Que, la Resolución de Alcaldía N" 666-2023-MPSC, de fecha 13 de diciembre de 2o23, que Resuelve:
Artículo 1': APROBAR la Ampliación de plazo de ejecución contractual N'01, por cincuenta (sof días
calendario, del Contralo de Ejecución de Obra N" Oo9-2023-MPSC/SG-LoG de fecha 01 de junio de 2023,
de Ia obTa ,,MEJORAMIENTO DEL SERVICIo DE TRANSITABILIDAD URBANA A TRAVÉS DE

INFRAESTRUCTURA PEATONAL EN JR. BUENOS AIRES CUADRA 1, JR. FRANCISCO MONTERO CUADRA 6,
PSJE. SAN AGUSTIN CUADRA 1, PSJE. SAN ISIDRO CUADRA 1, PSJE LOS PANTANOS CUADRAS 1, 2, Y 3, PSJE

SANTA MARINA CUADRA 1Y PROLoNG. JR. FLoRENCIA DE MoRA CUADRA 1. SECTOR sAZóN ALTo, JUNTA
VECINAL N'os DEL DlsrRlro DE HUAMACHUco - PRovlNctA oE sÁNcHEz cARRtóN - DEpARTAMENTo DE
LA LIBERTAD" CóDIGO ÚUICO OE INVERSIONES 24g8O34", A fAVOr dCI CONSORCIO SAZóN ALTO, dAdA
según lo d¡spuesto en el artículo 198 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, por las
causales prevista en los literales a) y b) del artículo 197 del mismo cuerpo legal; de conformidad con las
razones expuestas en la presente resolución;

Que, los lnformes del Visto, dan cuenta del error material, en la Resolución de Alcaldía N'666-2023-
MPSC, de fecha 13 de diciembre de 2023, al haberse consignado erróneamente en el Artículo 2.:
APROBAR de oficio la ampliación de plazo de ejecución contractual por cincuenta (50) días al Contrato de
ConsultorÍa de obra N' 055-2022-MPSC/SG-LoG de fecha 22 de diciembre de 2022, del ingeniero civil
Rubén lsaías Flores Casas, en atención a lo dispuesto en el numeral 199.7. del artículo 199 del
Reglamento; conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución. y, en el ArtÍculo 3.:
DISPONER que la Sub Gerencia de Logística, elabore la adenda correspondiente al Contrato Ejecución de
obra N" 006-2o23-MPSC/SC-LoG y al Contrato de Consultoría de obra N" 055-2o22-MPSC/SG-LOG, bajo
responsabilidad en el marco de la normatividad vigente aplicable, con arreglo a lo resuelto en la presente
resolución; debiéndose dejar sin efecto dichos artículos, conforme los lnformes del Visto, que
recomiendan no elaborar la adenda al contrato de consultoría de obra N" 055-2022-Mpsc/sc-Loc,
debido a que dicha ampliación no corresponde al consultor porque la ejecución de la obra se culminó con
lnspector;
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Huamachuco, 06 de marzo de 2O24.

EL ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN

VISTO: El lnforme N" 010-2024-MPSC/USLO/FACR de fecha 20 de febrero de 2024, el lnforme N.058_
2024-MPsc/sG-LoG/Eop de fecha 29 de febrero de zoz4, el oficio N" 206-2024-Mpsc/GADM-G de fecha
04 de marzo de 2024,la Resolución de Alcaldía N' 566-2023-MpSC, de fecha 13 de diciembre de 2023, la
rectificación de oficio por error material; y,
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Que, conforme lo establece el numeral 272.L, del Artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley

N' 27 444, Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General, "los errores mater¡af o aritmético en los actos

adm¡n¡strat¡vos pueden ser rect¡f¡cados con efecto retroact¡vo, en cualqu¡er momento, de oficio o a

instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de su

decisión";

Estando a lo expuesto, con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Administración,
Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y
Planificación lnst¡tuc¡onal, Gerencia de Asesoría Jurídica, y en uso de las atribuc¡ones otorgadas por la Ley
N" 279V2, Ley Orgánica de M unicipa Iidades;

SE RESUELVE

Artículo 1": RECTIFICAR de oficio, la Resolución de Alcaldía N'666-2023-MPSC, de fecha 13 de diciembre
de 2023, al haberse cons¡gnado erróneamente en el Artículo 2": APROBAR de oficio la

ampliación de plazo de ejecución contractual por cincuenta (5O) días al Contrato de

Consultoría de Obra N" 055-2022-MPSC/SG-LOG de fecha 22 de diciembre de 2022, del

ingeniero civil Rubén lsaías Flores Casas, en atenc¡ón a lo dispuesto en el numeral 199.7. del

artículo 199 del Reglamento; conforme a los fundamentos expuestos en la presente

resolución. Y, en el Artículo 3': DISPONER que la Sub Gerencia de Logística, elabore la

adenda correspondiente al Contrato Ejecución de Obra N' 006-2023-MPSC/SC-LOG y al

Contrato de Consultoría de Obra N" 055-2022-MPSC/SG-LOG, bajo responsabilidad en el

marco de la normatividad vigente aplicable, con arreglo a lo resuelto en la presente

resolución;

DEJAR sin efecto dichos artículos, conforme los lnformes del V¡sto, que recomiendan no

elaborar la adenda al Contrato de Consultoría de Obra N" O55-2022-MPSC/SG-LOG, debido a

que dicha ampliación no corresponde al consultor; porque la ejecución de la obra se culm¡nó

con lnspector.

Quedando conforme y conservando su vigencia en lo demás.

Artículo 2': NOTIFICAR, fa presente Resolución a los interesadós y a las áreas pertinentes de la

Municipalidad, para los fines de Ley

REGíSTRESE, COMUNíqUEsE Y cÚMPTASE
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